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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION dé la D,ir-ecCión General del Servi
cio Nacional de Proc!uct<Js Ágr~rios pOr {(t que se
convoca aposictó,?, 'restringtdq pnra cub"ir una' plo.zx:);
de funcionario del g.rupo Técnico A dministrativó,

Vacante en el Servicio Nacional de Productos Agrarios ptal

za de funcionario del Grupo Técniéo~Ad~inistr-ativo,de confor·
midad Con lo est¡;¡blecido· en.:1a:. disposiCH'm t~ansitoria primera
número 2, 'del Estatutodel:J=lersoIl.~I,aJS~l'vjcié -de los Organis~
mos Autónomos y can la :tegIMl~,nt~piÓÍLgenerH,1 para el in~
greso en la Administra.ciónpuo-licE:l;;aprob~:tda'por Decreto],4lll
1968, de. 27 de iunio, cumplido· li!:lt.r(l,:mite ::l';)réceptivo de .su apr.a
bación por la Presidencia del eQb:iet9Q..segúndotermina -elar~
Uculo 6.",2, dl. del Estatl.lto'"de·'·'~l;lrSOn€\.lal Servicio de los
Organismos Autónomos, 2Lprob8.do:,.-ppr .~creto 2043/1971. de 23
de julio, esta Dirección General bB; ',resue¡lto convoca'· la oportu
na oposición restringida para cubrír aquél1a, de acut>rdo con
las siguientes:

Bases de la convocatQria

1. NORMAS (.i'EN:ER-ALf:S

1.1. Número de pIam,s y destino de las mi,9ma.s

Se convoca oposición restr1ngicla para cubrir en el Servido
Nacional de Productos Agra,ri.os.uEia·plaza ~e T{óCf11C(l Adminis
trativo, más las vacantes quepued,ap.pxqdu{:lrsc ha,¡;ta que fina,
lice -el Plazo de preselltación'deinstt\n¡;ias, concretalldoseal
publicarse la. Ustaprovision,aJ.(;ll3,~i:J,mit:idO$ el número de plazas
que en definitiva comptenderáes~l3,.Qbnvotatoria.

Sólo podrán concurrir ala, mis,ma; 1'1.5 TécniCos-Administra
tivos interinos y contratados ,d~l$EiN'P~ que ~nyan prestado
servicios ininterrumpidamente,en.~steOrgani-Snt-opOI un período
superior a dos años en eIm.0rnent(l; dela p¡.;¡blicadón del citado
Estatuto, el 4 de ·eptiembredEt l,lJ71y:cnntirllJen en servicio
sin interrupción hasta la celebraciónda-las -pruebns Hclectivas.

1.1.1. Características de lasphlzas:

al De orden reglamentario~ Dichanla.za Sl'~ r-egil'á por las
normas. contenidas en el Estatuto de .:f'ersonal al ServiclO de
los Organismos Autónomos, .a:P:r()~(),;PQr-Decreto 2043/1971,
de 23 de julio (..Boletín O~icial O:El:l~$t;ado'" de 4 de septiem~
bre) y demás disposicibnesmodific-ativaS complementarias del
mismo.

b) De orden retribUtivo.--Estatf¡, .. dotada con el sueldo y
demás retribuciones que figuren en .1osp'resupu'i"';[O'i generales
del Servicio Nacional de Prodllc,tos._\.g"r.arIl)s.

elLas personas que obtengan.l~:s plazas: a que .'le refiere la
presente convocatoria. pstarán ·som:~tidas.~Él'l .. régime'a de incOl:n
patibilidades que determina ·.el:artidulo·~dei:Decreto 20431
1971, por el que 'se aprueba el Estatuto de Personal al Ser
vicio de los Organismos Atit6n0I!\O's!y no podr-á sjmu!tant:!'ár
el desempeñ.o de la plaza,Que,.tn. sutjaso obtengn con cual
quier otra de la Administración centraHz-iadao Hutón6ma del
Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se re<:Hiz8ra UH'dinote las co·
rrespondientes pruebas elíminatorJas"qUétonSüll',ül d,elús ojer~

cicios que se especifican en la base 6.1.

2. REQtllSJTQS o-E LOS CANDmAIDS

Para ser admitidos a la práctica de 'la:; pl"U 'ha:; bc!edivas,
será necesario reunir los siguientes requisitc""

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años d.) crI{.a
el No padecer enfermedad ,ni defer:fb fisko uwjl11pida el

desempeño de las correspondientes' f-:.:rnt-ió·nes,
d) Nó haber sido separado ,mediant{f expedj(;'[iÜ' di»ciplina

rio del servicio del Estado' t) de la Adniinistra,ción Local, Iii
hallarse inhabilitado para elejer<;iciodel,.1s f:nntit)n'n; públiCas.

e) Los aspirantes femeninos' dewrán, haber. cumplido o es~
ta.r exentos del Serv~cioSocial 4el$ Mvjer, a .. la fecha e,h que
finalice el plazo de 10$ treinta días senula4ús pan:t 11 presemta
ción de documentos.

f) Tener los años de servidoexigidO's para tCt11i1.t· parto éil
la presente convocatoria.

g) Estar en posesión de título TJnive-rs!tfHi(; " de Escuela
Técnica Superior O haber abonado l(l'idej:'echo,. pa:¡-¡t ¡;u obten
ción.

3. SOLICITUDES

;u. Forma...

Los que de~een tmnar j}arie en la oposición deberán consig
nar en su S:OIíClt.ud nombre y apellidos, fecha de nacimiento,
pueblo de, SU' naturaleza, número de Su documento nacional de
id€!ntídiUi" y .aonücilio hacer constar lo siguiente:

al Manifestar expresa y detalladamente que reúnen todos
los requiSitos' ~xigidQsen ~apres-ente c;onvocatoria.

bl Comprometerse tn caso de . obtener plaza, [~ jurar aCH
tami~nto'a los principios bastcos del. Movimiento Nacional y
demás' Leyes .Fundamentales del Retno, ,

clM,~p-.if¡;¡,star, en su caso, si desean acogerse a los bene
fiCiosde'lt\- Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisito.s
exigirlos en la misma.

dJ Declárar en su caso, que s€. encuentra en posesión dei
titulo de Enseñanza Universitaria Superior.

3.2. Organo aquie.n se dirige.

Las soJídtudes se dirigirán debidamente reintegradas a esta
Dirección GeneraL

:3.3 Plazo de presentación.

El plazo de presentación sera da treinta días contados a par
tir del 'siguiénteal de lapublícación de la presente convocato~

ria en el «Bole·Un Oficial L.-él Estado,.. '

3,1. Lugar de presentación.

La. presentación de soHcitudes se hará en el Registro Ge
neraL del Servicio Nacional de Productos Agrarios (calle de la
Beneftcencía, númerús 8 y 10, Madridc4), o en los lugares que
determina el articulo 66 .-1e la Ley de Procedimiento Adminis·
trativo.

3.S. Importe de 10.<; derechos "ar:tJ tomar parte en la oposición

Los derechos )ara tomar part~ en la oposición serán de pe
setas 400.

3.6. Forma de hacer efectivo el importe.

El importe de dichos derechos se ingresará directamente
en la Habilitación .d-eMaterial de la' Dirección Genoral del Ser
vicioNac:~onal'deProduct()s J\grarios, () bien por giro postal o
telegraficn-. haciéndose constar en este caso, en la solicitud,
el ninnero- yfechadelgiro~

3,7. Detectos en las solicitudes.

De aCuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimient.o
Administrativo. se requeri.rá al int-e,resado para que en -el plazo
de diez:díl;\s, subsauela falta o a'i;Omp-añelos donnnentos, pre~
ooptiv9s,.-a®,rcibiéncios.el<::l eue si no Jo hiciese se archivana su
instancia sin más trámites.

4. ADlI-tiS¡ÓN DE CANOIDATOS

4, l. Lú¡taprovisional.

Transccurrido elplazo ele pre,senL-ación d~ instanchs, la Direc~
ción Genel'al del Servido Nacional de .Productos Agrarios apro~

bará laU~ta provisional de admiti,d.os .. y excluidos, la cual se
haíápúbHca ~n el ..Boletin OficÍltl d.N Estado'>.

Al pubUcarse la ,lista deadm!t.idos, además del nombre y
apellidos ,de los. aspira.ntes, se. hará constar' el número de su
documento nacional de identidad.

·1.2. Errores en las solicitudES.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficío·· o a petición del in~

leresado.

,~.3, Reclamaciones contral.a lista provisional.

Contra la lista provisional podrán Jos interesados interpo
ner.enel plazo de 'uince días a p.artir del si~ujente al.?e su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado.. , ¡'eclamaClOn de
acuerdo con él artí.culo 121 de la Ley de .Procedimientc Admi
t1Ístnitívo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones sel'án aceptadas o rechazadas en la. Re
solución de. esta [)irección General, que se publicará en el :-Bo
letin Oficial del EstaLlo-", por la .que se aprueba la lista defi
nitiva:.,
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4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner ante esta Dirección General,~cursóderéposición en el
plazo de un mes a partir de la ftlchad~"su p\lblicadón en el
..Boletín Oficial del Estado-.

5. DESIGNACIÓN,C(Hdl'OSICIÓN '{ ,\CTU!>cCIÓNDEL TRIBUnAL

5.1. Tribunal calificador,

El Tribunal caUficaddr será désignadoPQY esta Dirección
Genéral y se publicará en el ..BOletín Oficial -del Estado».

5.2. Composición del Tfibu,rmL

Estará compuesto en la forma siguiente:

PreSidente: .El Director general dél SENPA o Subdin:ctúr
general en quien delegue.

Vocales: Un Jefe dé Servicio,T$cn,i(fo.;:.Agl:'enq~i-coSuperior
del SENPA designado-pore:lI.>ifé9tor:genér~hl.ln.-.representan
te de la Subdirección .General d~~e~§QntlL'4yl-Mipjsterio,de
Agricultura que, será d~signado:'poreL,jh.y.trí's..~j)señor SUbSB~
cretario del Departamento;. ",un,'repres¡;gl:tante-de la-Dirección
General de. la FuncióriPUbliC&~

Secretario: El Jefe dél SérvÍCió: cte: ePersonal y Régimen In~
terior o quien legalmente le.:sustifuya.

No podrá constituir.se, el,Tribp.nfílsin ,la ,asistencia al menos
de tres qe sus miembros.

Al designarse el Tribunal -ca1!fi-cá(iQr se, l1Qmbrarán Í0S co
rrespondientes suplentes para cada 0110 de sllsmiexnbros,

5.~L Absienci6n.

Los miembros del Tribullal deberán, absteqerse ,de intervenir>
notiflcándolo a la Presidencia, cuanqo,son;:::;U!:ra'1 hl.s 'CJrcunstan
cias previ$tás en el artículo 20 de la' Ley, deProcedim-ienfo
Administrativo.

J.'Í. RecUsación.

Los aspirantes podran recusar a losroi-embl'O,5 de] 'fl"ibunal
cuando concurran Iasc¡rcun?taTlciaD'~Tevistasen '}l arti-culó 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. CoMiEN:ZO'Y DESARROLl.O ¡:.g..LAS Hl.(jE1\AS

6.1. Ej€l'cicios.

La oposición constara de los siguientes ejercidos;

al Primer ejercicio.

Contestar por escrito a '!ln tema del. programa que como
anexo, se une a l~ presE'nt~ convocfit()tI,a ,aeJe.g,¡t' entre dos Sil,
cados a la suerte, i.iempomáximodo$;'hor-8$.

bJ Segundo ejercicro.

Resolución de ejercicios pr-ácti~{)s PfQ-}Juestos;]:)()l" el Tribuna!,
relacionados con las misiones q:ue, cOITespdnaen p, la.s plazas
que se convocan.

Este ejercicio, anáJogo 'para too()s los ;:\spü'afites, !;{:ndI'1L u ns.
duración máxima de cuatro horas.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho me:seseltiempo-t;,qmpmn-dido en
tre la. pUblicación de ]a convocatoria y el COmíénz.Q d-e 10$ {;;jer~

dcios.

6.a. lr:lentificación de lúsopasitúres.·

El Tribunal podrá reQuerire.ncualquiermoíl1l1nto a los opo
sitores para que·acrediten·su iden~idad,

6.4. Orden de actuación (;e los ppO.;itüJ;BS.

La actuación de los opositores sera 'cOnjunta y S'¡n1úlí.¡'¡rH;;<1.

6.5. Llamamiento.

Los aspirantes serán, onvQca-dos medi?;nte un soJo JI-ªmam.ien
to, siendo excluidos de ·la úpash;ió,n a.J1U€'l.lQ¡;ig1l8 n.o. cümpal't:z
can, salvo los casos de fuerza mIiYPT;;deb:idamente justifitadús
y libremente apreciados· por él Tr'bunaL

6.6. Fecha, hora y lugar de comienz9 de los J¿/erdó.o$.

El Tribunal, una Vé7 constituírlo, acordara la fecha hora y
lugar en que comenzarán las pruebas s-elecHvas 'i se pubüca-

rá en el ,Boletín Oficial del Estado". al menos con quince
uias de antelación.

0.7, Anuncios sucesivos.

No será obligatoria' la publi-cación de los sucesivos anuncios
de celebttteión de las res.tantes -¡~rueba.s en el Boletín Oficial
del Estado;.. No obstante, :3'stosa:nuncios deberán hacerse pú
blicos por- el Tribunal en loo locales d:onde se hayan celebrado
las pruebas,

iU:!:. Exclusión de los a.spirantes durant-e-la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedi'rnie.nto de selección lle~

gasa a cOfioCimJento del Trihunal queal,guno-de los aspirantes
carece de los requisitos ~~igidos en, l~ ,cpnvqcatoria, se le ex
cluirá oe. la misma. pre;via. a.udi~c~ .dél·..·pr()pio ínteresado,
'Pasándose', el1 su caso, a la; jurisdicción: oTqinaria sise apreciase
inexactitud de la declaración que formulÓ'.

7. CALIF1CACIÓN DE LOSEJERCIC10S

7. L Los. ejercicios se qtlificarán con puntuación de cero a.
diez, reqUIriéndose obtener cinco'!')untos como mínimo para
aprobar cada ejercicio.

La caliJicatión definitiva s.e obtendrá sumando ias califica
ciones oblelü(ia:s en cadallno de los ejereicios,

1:1. LIS'fADE APR-oáAOO&

13.1. Te-rminati,a la caHficacíón de los aspirantes, el Tribu
nal publicara retación cle.apro1}aLlos,pororden. de .puntuación,
no pudiendo rebasar el número deplaZ¡a5 convocadas y eleva
rá dicha relaciól:1 e la _:réccióú Gen,ér8.1, deIServjÓo Nacional
de Productos Agl"arioEL, a: efectos de elaboracióp. efe la oportuna
propuesta de nombramiento de Jos aspirantes aprobados que
hayan obteiüdóplaza.

8,2 Propuesto. comp~emeniaria de aprdbndos.

Juntam0btecon la relación de aprobf;\.dos, el Tribunal remi
tira, a los éxclu~ivos efectos del· artículo 11.2 ;de la Reg'lam~n
tación GeneraT·,paraeI. ~'ngroso e111a: .• Ad:rtlinistración PublIca,
el acta de.la \rltima sesión. en la: que habrán .de figurar, por
orden' de· puntut:\:ci:ón todos,10s0pO!iito~€$'9-ue¡habiendo supera~

do todas lasprue-báS, fxcediesen-del número de ~Iazas convoca
<f<\s.

9,1 Doctmtenfos.

Los aspirantes api'ohadQs presentarán los siguientes docu
l1lentQs:

al Certifjcación.del'acta de nacimient-o.
bJ Certifica~jón deln:egistro Gén-erálde Penados y Rebel

des que justlfiq:V6 no haber sido. canctenadoa penas que inhabi
liten pata el .éÍerdcio, ,de las funciones·,públicas.

el Titulo Uh'iversHarl-n o de Escuela Téc:ní(:;a Superior, o
bien resguardo;en el que se acredite haber abonado los derechos
para su. obtención;

dJ Certif~~do mé'dico.en eL qjlEts.credite:no padecer en
fermeda(J:o·defecto física'<:;ue, ,lo 'iIl1P9S;il?jljte para el ejercicio del
cargo, ·expedIdo .por una"Jefattlr& Provincj~deSanidad.

el De,~l~raciéjniuradªenla:queaehaga' constar no haber
sido separi\do" Il1ediante, 6xpedietlte disciplinario, del servicio del
Estado o déla'.:Admjnistrac~Ón.Lodal.

fJ DOC,tl.rnentoatr-édit~tivo.en ;su caso, de haber cumplido o
estar exento, del Servicio .$ocial de, la Mujer.

gl De habErr' s:ido i:nct'ujd() enalg:uno de,los grupos seña
lados en l'a Ley de 17 d,e julio de 1947, los justificantes que
acrediten"iu derecho a ello.

h) Dos fotooopias rood~lo docI<mentd nacional de idenLidad.

Ello no .. obstahte, nose:r~ naCl";lsatio ptesentar los documentos
que ya obrar~n en su e~pediertte personal, debiendo, en tal
caso. hacer-Jo- Coristar por'escrito.

BJ. Plazo

El pla:zc> de presentación será de treinta,dúlS a padif de
la fecha de publicación de la lista de .aprobados.

En defecto de los. docum-entosconc:retos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas én la'convocatoria, se podrá
ac,reditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

l-os que tuvieran la condici6n dé funCionarios públicos es
la)'án exentos de iu,<jtifica.r documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrád-os para obtener su a.nterior nombra-

'1"1l1lt



11988 13 junio 1973 'a, O.íl.el E.-Niím.141

miento, debiendo presentar (;e~tifjca,dón ~el Ministerio u Orga
nismo de que dependen,acrediw,l)do $1) condición y cuantas
circunstancias consten en su ~oia de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plaz:O.'ii1;diCacli>"} salvo caso de fuerza
mayor -no presentaren', BudocUIllenJací~n;}lOpodrán" s:er_nGIll~,
brados, quedandoanUla~81ttode,s"stls;ac~'9~joness¡np~riuiCio'
de la responsabilidad, en,.que,ll~1:Jl~r,ª:Il,'po,¡jJ~(j jncurríE:P9:n -,f~~'"
sedad anla jnStanCiaire:fEridae~r-l.a:-_~~_-tres,_En ~ste_cll~o.
esta Dirección General. pr()Ce:_ded.:"al\119JPbl'aJ'niep:to_se~ún-0:r4Em
de puntuación a_ravor-dequien;_,~__()_oil,s~ÚeI1.(;ia_dé la referida
anulación tuviera cabida. e:n-el:nú;nieroq~,:::plazas c:únvocadas,

10. NQMBR~MI.I;;N'ro

10.1. Nombramiento c:efinUivo.,

Por la Dirección G~nera:l déISE;NP~s.e nombra:r~l funcioHit"'"
rio de carrera a losop<>sitores:ql,1~}i~'ura:t1dp en ,la propuesta
de aprobados del Tribu1\a.l~-b.aY~p,:cUll1plici9 l0S ,equisiti';$ pre
vistos en, la presente ," convocatoFi~''-',,:~í-!=b:O$ ilOmbral11ientos se
rán aprobados por Otde1\lIlini$~rial,que se pubHcará en el
«Boletín Oficial del Estado... '

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a 'coJ1tar de la, potificachn del nom
bramiento,- deberá el aspirant13, tomar ,posesión d,c su cargo.

11.2. Ampliación.,
Si circunstancia.s e?<~raordinari¡,;,sexigies-enUn nUlyv1:" plazO',

podráaplícar por orden de.e!:¡ta,]Jirecció.n Ge:luiral en la que
se consigne el fundamento de la eóncesión.

12. NORMA FINAL

Recurso de earáctergeneraJ. c~ntra)a.oposlcióll.--La c{m~
vocatoria .y .sus bases. y . ,c,ua.rt,~€?s,~tosa4nü-P:istra,tjvos se qe..
riven de ésta y de la "'et\lac~?ll':qer'I'i'Il1l,tilal,twdrán ser ¡ro·
pugnad:os por los interesados,en)O&':C~S9';Lyerrla fo-nna .establee
cidos en la Ley de Pr(Jcedimiento<)\~rri;injstrativo.

Madrid, 8 de mayo de 1973,--'El Di'rectór general. José Lui<;
Luqué AIvarez.

ANEXO 1

PROGRAMA

Tema l. Decreto Ley de Ortienª'!i::ión TrUtuera de 23 'de agos..
ta .de 1&37 por el. que ~e ...• cre~:. ~l:·~Iil,rvlp~q.:Naci-onat. dell'rigo.-
Cambios de :denominació,n·:d~lOrgf:l-Il.isr:i:lq::,-l)isposlcionesque lo
ordenan.

Tema 2.. Orden· del. MÜJis~rio,t';lé:Agr-iculturade 19 de' n:tr
viembre de 1953.

Tema3.DecretQ~ley .1-1/1{}71~::l?~SIJ.osiCtQn~ ..qontenidas ent;ll
mism;o que afecta.nal~ervici9:~~c~q~tEü.~e.Produc:os '. A~rario~~

Tema 4. Decn3to838/l972,,:d~.~t.'dlil,.niª,r2:0, :,pore! q'll~,'~e
apru-ebaY'establece .lp '. reestructurac;ión.·:.del Servicio' NaetoTI$l
de .Productos Agrarios;

Tema $. Ordén .:del Mínisterió"cte, Agril!~¡tÍlEl .de 25 :dé ,Ifi,~
yo .de 1972 por l~que se desarr911a el,Decre:t() ,8:l8/ 1972.",:,Ort.l;€lp.
de\Minlsterio de. Agricultura:de'~1~:,d~i:narzQd$ 1973 por la qpe
se establece .laes~ructuTf:Lorg~lca',de~:S.E:~Jl:!\,:.nivel déJ:.le
gociado.""-Orden del ·MiniBrer~94~';:~g-pi~lt\1t!l.. de28'demar~
20 de 1973 por la que~se e~truPtp.t'a,'n'.las l)ependencias PE-
riféricas del ·SEl'iJPA. '. . '.'

Tema·6. Ordenes delMiri.~steIió,.de:'~ri(J1ütv:ra de 12 de
abril de 1971 y de 15 de· j:unto"<lEil~'7F'0Il1énto dEll cultivo de
p!antas ol~nosas· El .inten$ificac.í9il'P::~;I~"J)J·oguc9ión.,~-CoIl'ce~
s16n de Q'UX1hos a los(lult~vad~s..,:de,Sfij~I,',glraso1 ,cá~~oy
colza.-Recepción, con:Pra~,~hnacel1t\ll:¡,ienloy:vel1ta:stle . los
grapos de .oleaginosas por,el',sENPA'y; Ent.idad{~sC-blaborado-
ras del mismo. . ".

Tema 7. Estatuto d~1: Pers,on~Jal Servicio ciH res Organ.is~
mos Autónomos Ul, artiC\lJ:q,s'l a16;

Tema 8, Estatuto del Personal al ServIcio de los Organismos
AutóriOJlios (In, artículos 1 al 29.

tema {},; Estatut9'·dal· Personal al. Servicio de los Organismos
Autónomos' {lIn; árlic,uloS30~.s3.

Tema :lb.· ~statut()'del Personal al .Servicio de los Orga
nisnrosAu:tónomos(JVJ. artículos 54 al finaL

Tema 1,1, Régü~leJlc.iscipHrill.rJ:o~plicflble a los funcionarios
del·~:ENPA.·.{n•.fi~1~me11:tQ.de:l:6de ágosto de 1969; Proce
dimi~J:l:to.:,(Us(CipHnariQ'

Terri:$; l2;}1,ég-*rn~h .(Us{iiPlíJ1ario .aplicable El los funcionarios
det.S~tJ';~A-Un~eglarnt?ntóde:~t?deagostode 1969: Proce
diIl1i~tl;tlJ'·:<Y~fp~in~~o.

Tema ,13. qrd~llanza de trabilj'(}:'parael personal obrero
del. ~EN-P:t\,Ul:~A:fl1bit.o.de apli<:/1()ión'-Organización del tra
bajo.~Pef.$ona.l,--IngresOs.y asceo::;os.';"Despidos y ceses.~'Re

tribucta:n:e$t
'I'em~/ lit: Qrdel1AnZa detrllbaio:para. el personal. obrero del

S'El'JBAAUJ;~__Jor~~1:\-,y.· ,~orariode:;trl1baio;,,",-Enfermedades, lí
cenci~.y :~;xcedf:mcías'-.'F~Ttfls·,Y:~ci()n,es.

TeJ1ll;i: ..l$: .. La .?egur:il;1adSqc:iaJ . (le lmr fünciona:rios y per
$onalt:l~r~z:o del!, S:E';N'IJ~·

Tema'1:~"Dec,ret-o,:2044/1{l11~4e 'fecha 13 de agosto. por el
que SerégUlan.lasca:mpanasde ,cereales de 197111972 y 1972/
1'973,

Terna .17., Oecreto, del. Minlsterlo -de Agrk:ultura 2196/1972.
de 18 dea.,g()sto de 1972,po-relqUe' se -regula la campaña de
cereales',1fJ.?~/1974,

Tema,l13'..Decretodela:Pi'ElSitlenda 'del G()bierno 2183/1972,
d-e H.t,de: ~g'ost,?; pOreI que secr.ea.,:con carácter transitorio una
e:'{ac-ipn:r~gulado-r~:del::preci(lde.haril1ay de trigo como con
secu.eqci~.d-e.'sU.reyalpr-ización ;

TemáJ,lÍ.-peáeto2222/19ti5;'cte 22: de }I,-f-Iio, por el que se
encu:rnienqa al Servicio;, Nacional del Trigo. hoy .de Productos
Agrari?S~laregUl~ciónc:el ll1ercado de arroz cascara.

Te~,a'ao'.·Qrde'Jl;de,JaPJ':esi9,e~a,~.eJ,G?bierno pOr la que
se re:~]tI.:lá'camp'aña.arr~ra,1lt72Jlft13:~Ordendel MinIsterio
dé Agricultura, sobre- Upificfl-Ción de las varied'f,J.des de arroz
cáscara y ayudas para mejora de la calidad del arroz en la
campaña 1~72/1973;.

Tema2l. Expediente por ii1fracción.~Tramitación.~Recul'

sos.
Tema 22 El pre:supuest"J Administrativo del SENPA.--R()

(¡urSos y d:oiacioi1es.
Tema '2~. El plan comercial del SENPA.-Finalidad,estruc

tara y, déS~rroll-b.
Tern,a:f!1. F.;l .. Estad? español;· Sus principios púlíticos.~-Las

LeyeJ:i,FUJ1da;menta:le-s.~usignifiCadt:)y carácter.
Té:r'r!:a:.~5~ La, ()rg~iza~lóp ..del .. Estado ·español.-La. Jefatu!"a

de:lEstado~........La sucesión ala Jefatura,det'Estado.--EI Consejo
de'! :Reino::

'te.Jll~,:'~~',Laf~Hlt:iÓri leg'Í$la~lva;··-·l;as.Cbrtes Españolas.-Eí
Refere:Il¡;l:u~'.---ElC0D:S:eJoI-acioIlal."-,--~I,~curso de Contrafuero.

Temag1'; J!l q(ibl~-rnd.--,-;EIPresidente·delCobierno.-EI Vi
ce'-pre~,idente' Y..:los .• Ministros.-.;El ·Con¡>ejo de. Ministros y las
Cotni~~o:~~,s Oeleg~.at>,

TeÍlla(~;'MinIsteti{}:·de,}\.gricultura';~()rganización.General.
Direc(;iones GeIleraJes· que lc·inte-g'ran'.y·funciones de cada una
de.eU~.

Teflla·2p, La Adp:iitli-sttacióll.Jn!ititu.c1Qna1~Figuras que com
pren(t(l,,","-Y¡js·.·O~gaÚ;i~·rn,os'~u~n?rn:O~';'~ServiciosAdministrativos
sin. ~rsp~~I:~s"y;" Eln,p1"esas'~~ion~J~s.

TefJ)a~: OrganJ~os~utótl0~os-'delMinisterio de, Agricul
tUra,"'-',Enu.tneracIóp.,"'>r."t<OtllP~t,El~ciá'de;ca.da,',uno de ,ellos.

Tema' 3l"~ afU(:uJ~d~d-e~uncic:mariosCiviles del Esta
do de lS de febrem -de, 1~: Títulos 1 y n.

Téma32.. Ley ai'ticUla.da' d~ Funcionarios Civiles del Esta
dos: Tftu-lQ: 'IIl.

Tem~ 3i3.,' Ley :ar.~jp1l1ada,de, FU.Qciollarios Civiles del Esta
do:T.í~'u.lo.lV, d~sp?SicíoI1eS :inale.sy'transitorias.

Ten1a,'3~;'I:eYde'A d~"Il1.ayode 1965 sobre retribuciones de
Ja AqJ].l:iJ;ll~tTlJ.Ci6n,Glvil'-9'et· ~sttidQ.

T:elji,a,.3So: pispéisic.i?,n,:,'suceslv~sque a:t'ectan a las retribu
do-q,f-s ':d.e·los, f:o.ncion.a-r'ioscivnes:et131 Estado 'yen especial a los
Organismpg, 'autónomos.
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ANEXO 2

MODELO DE SaLlelTL D

P0Lza

~>' pe,wklS

(Primer apellido)

(Segundo apellido)

H989

Natural de .., provincia dI" " .. ,nacido el día, «" de H' •• do 19..
documento nacional de identid1;3.d niinlCro Con domicilio en . "'H" proviÜci{l de ... ,.
calle o pla7;a.de. __ , numero- ,.>, c'n posesión del título de .. ,. ~nterado de la oposi-
ción restringi9a.pa7aT~CiiiCOSadlÍl:tni5t(ativo':idel Se,nido Nadonalde Productos Agrarios. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado.' de: '",-0", ,de " "., de 1973, y reuniendo todas y cada una de lt-.ls condiciones exigidas
en la convocatoria;

SUPLICA a V. 1. se digne aOfi1.itirJ:e a la practica de ''os ei, reícios de dicha: oposidún; comprometiéndose. en su momento,
a jurar acata'mientoalos Principios Fund<lnJentates del lVlovimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Dios guarde a Y.T,'h1Ucho.fi ",ims
fLt¡gar, fectt<l y firrna del i.i)lerc;;ado.J

Derechos de examen.
Giro postal o telegrafico nUll'12fO

solicitud.
j!npu(>~I() el: Enin:-ga en RegisÚo, junto a lo.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SEJlV¡CIO NACIONAL D"E PHODUCTOS ACRAR10S.-- MADRUJ.

RESOLUCION. de la Dirección General del $Qrvi·
cian Nacional d:ePro4.tiCtósA,gr'J1rios por la que se
convoca opbsiciónr~;'ItríT1B'ida.pam, cubrir nueve
plazas de funciananos 'd'elgrupu de1'écnic-08 su
periores.

Vacantes en el. Servicio Naciorialc:ie Productos Agran-os pla
zas de funcionarios del grupot;ie. TeópIc9ir. superiores,. de con
formidadcon lo establecido en la dispos,lciqn ~~:al;151:t<lna pl'it1H'
ra, número 1, del =':statutodeL"P~I"~Pn'Ill:~t$ervícío'tle 105 Or
ganismosAutónomO$yc~ll,la<reglarneIl;tf'cj.?p:"Ci~neralpara el
ingreso en la Administr~iór1 P~lbltq~.,,~pn),baf.3:~ ,por Decreto
1111/1968,. de 2:l de junio, c:\.unp~ido-ct::tr~mi't#:~:f't)ccptiV{>do eu
aprobación por la Presidencia.del9:,obi~I'11d,,;,~eg~Rd,ütenn¡na~l
articulo 6.", 2, dl, del Estatuto-de,'P~rso-t1~<lJServicia de los
Organismos Autónomqs. ap,roba.do,pór, pecl'e'tº;~043/11l71, de 2,1
de julio, esta Dirección General. ha:n?s\¡~lto:.•;onvo(:l:tT la ·opor
tuna oposición restringida para cubrir~aqu'énas, de a0uerdo con
lus siguientes:

Bases de con'Vo~átoria.

1. NORMAS GEJ'iERALES

los Org~tnism6s Autónomos, aproba.do por . Decreto 2043/1971,
de 23 de julio '-Boletín ,oficial delEstado~de4 de septlembrel
y demás disposiciones modificatiVa$- complementarias del
illÍ:jmo.

bl De orden retrii;utivo..,----,§stan\n qotac:ias con el sueldo y
demás ret.ribuciones que figuran. en los presupuestos generales
del Servicio. Nacional de ProduttosAgrarios.

-d Las p-er'~ónas ql,lf;1-.obten~<ln las plazas a que se refiere
la preS8nt€lconvocat0,rü!. estaJ"áns0I1t~t~das·alrégimen de in~
cOrhpatibmd/;üi~s.que deténnina·elartícu!osadel Decreto 204~1
1971, por el ~t1ese aprl.l,:ebaeI E'$ta,~u~o:de Personal al Servl~

I cio de los0r«tln,ism'ús '11,1tóno~os. y.no:' p.ód1'1Í- simultanear el
de:>empeño d.e, la- pla.z&,'q\lo. 0;11 ,t;U:c~so-Ob~nga con cualquü"'r
otra de la Adnüilistrací6n .centraHzadaH) a,1il.tónoma del Estado.

La selección. de 108 aSpimntés se realizará mediante las
correspondientes pruebas,eliminatori~.queconst.arán de Jos
i:~Jercicios que se especifican en la base 6<1.

2. RF..Qtnsnos DE. LOS CA.NDiDAtos

Pat'a ser <:tdmitidos a la practica de- las pruebas selectivas,
,,-("ni m ..'CC'sano reunir los siguientes req\üsitos:

1.1. Número de plazas y destinq·de .. las.misin\1S .

. - 'Se"convoca- 'aposídoii' restiJrr~ld~:,pai;ii'c,~ptfr-"en:-eI"S€F,;"idó
Nacional de Productos Agrariosn~~ve,:1?la~,$:.de' Técnícús su
periores, más ,las vaca,ntesque:pue(l.-at1,:;prO?ll~irse hasta: que
finalice el' plazo depreseI:ltaci.6nd~>i.:nstan'qi~,.. cOnt~tá-1tdosl'¡l
al publicarse la lista provisiQIlal . .d~',l,LdI:r),jti9:~,· .alhv.m-eto de
plazas. qua, .. en definitiva'Com})r~.n<le".~~s.~a,.con,vocat.oria., I

SóLo podrán 'concurrir'a.'lami!3,njR.. l~,!r:, ~'1g@nle-rO$su,pcri-ores
interinos' y contratados, del, SE~~Aqlltl'.'h~y~.g:.• pre$tado serv·i
cios ininterrumpidamente en este q:rgan:istT:i9PQr~nperíodosu
perior a das años en. el IIlome'lltode,Jf:"" ¡:>ubH~~iÓP:del.cH-ado
Estatuto, .el 4 'de ·s~Ptiernb~·de:.197J.;Y"(;bJ1't~1l1,l.!>nenservicio
sin interrupción has,ta la celebración 'de las pruehas selecHvas.

1.1. L Caracteiisticas ·de las ·plaus,

a) De orden reglamentario.-Dichasplaza.s se regirán por
las normas contenidas en el Estatuto de Personal v! Servicio de

ül SerespanoJ.
bl Tener cWIlplidoli dieciocho años de edad.
cJ No: padecer enfermedad nidef'ecto ,físico que impida el

dcsempeúo delascorrespondiente~fpn-()iones.

dI Nohábm- sido';¡t::lP&ado medi~nte expedienta discipli~
nurío delsBtyicio d¡;ü . Estad'o, o~e';'la' ,A<itninistración Local
ni halJars'? inhabilitado para el eierciyio de las funciones pú
bUcas.

tÜ Los'asp~1'antes femeninos. deberan·. haber cumplido o es
la exentos,tl~l Servici:o Social de la. ,n;mj:er, a la fecha en que
finalice el pla;~Q de los treinta diasse'ñall;idos para la presenta
ción de documentos.

fl Te~e:r:~:os<añO~,de servido exigidos para. tomar parte en
la pr€)sti!ntEi.c()~VoclitoI'ia,.~

g} Estarei} p.osesióntJ~lUtuloda Ingeniero Bupcrior o haber
nhonsp.o los den~:chús para su obtención.

-------- --~~~


